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El personal identificará correctamente los

procedimientos de solicitud y ejercicio del

presupuesto de la SEIC*, con base en la normativa

establecida

Objetivo

*Subdirección de Enseñanza, Investigación y Capacitación



Presupuesto SEIC

Programa 21901
Fortalecer el sistema de evaluación 

del desempeño
(Centralizado SEIC)

Programa 21902
Calidad de la educación de los 

profesionales de la salud
(Centralizado SEIC)

Programa 21903
Capacitar al personal 

administrativo y directivo a nivel 
técnico y gerencial
(Centralizado SEIC)

Programas



Normatividad

1. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Publica
Federal

2. Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave

3. Reglamento Interior de Servicios de Salud de Veracruz

4. Lineamientos para comprobación de recursos



Partidas presupuestales autorizadas 

Partida
Presupuestal

Concepto

21101 Materiales y útiles de oficina

21401
Materiales y útiles consumibles para el procesamiento en

equipos y bienes informáticos

22104
Productos alimenticios para el personal en las instalaciones

de las dependencias y entidades



21101 Materiales y útiles de oficina

• Papelería, formas, libretas, carpetas, y cualquier tipo de

papel, vasos y servilletas desechables

• Útiles de escritorio (engrapadoras, perforadoras manuales,

sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y

archivo); cestos de basura, y otros productos similares



21401
Materiales y útiles consumibles para el procesamiento
en equipos y bienes informáticos

• Insumos y equipos menores utilizados en el procesamiento,

grabación e impresión de datos, así como los materiales para la

limpieza y protección de los equipos

• Dispositivos USB, disco compacto (CD y DVD)

• Tóners, medios ópticos y magnéticos, apuntadores, entre otros



22104
Productos alimenticios para el personal en las
instalaciones de las dependencias y entidades

Servicio de Alimentos dentro de las instalaciones

(Coffee Break)

Nota: Evento de capacitación no registrado en el Sistema 
para el Registro y Administración de Eventos de 

Capacitación (SIRAEC), no será autorizado el recurso



Nota: Los gastos de camino solo aplican para
Centros de Salud a más de 50 km de distancia del
lugar de adscripción

37501 Viáticos nacionales para labores en campo y de supervisión

Viáticos/Gastos de camino 

CENTRALIZADO

Esta partida solamente se utilizará previa indicación y autorización de la

SEIC* y se radicará de manera extraordinaria al presupuesto autorizado

para eventos de capacitación a los cuales los convoquemos.

*Subdirección de Enseñanza, Investigación y Capacitación



Procedimiento

1. Oficio de Solicitud

a. Firma el/la Director(a) de la unidad o Jefe(a) Jurisdiccional

b. Dirigido a la Dirección de Atención Médica (con atención a la Subdirección de
Enseñanza, Investigación y Capacitación) físico

c. Escaneado al correo: seic.gestiones@gmail.com

d. Indispensable incluir Justificación (registros SNAC)

Dirección de 
Atención 
Médica



Requisitos de la solicitud

Debe adjuntar:

• Programación de los eventos a realizar durante el año
(registrados en el SIRAEC)

• Cotizaciones

• Oficio- Recibo



Procedimiento

Unidad / Jurisdicción Sanitaria Subdirección de Enseñanza, 
Investigación y Capacitación

Subdirección Recursos 
Financieros

SESVER

Jurisdicción Sanitaria / Unidad
(Administración)



Después de radicar el $

• La SEIC notificará por escrito indicando:

• Partida presupuestal

• Programa

• Orden de pago

Nota: Una vez realizada la gestión para la radicación
de recurso no se autorizaran transferencias entre
partidas.



Después de radicar el $

• La unidad o Jurisdicción Sanitaria deberá:

• Ejercer el recurso acorde al fin para el cual fue solicitado

• Comprobar en estricto cumplimiento con la normatividad

aplicable a Servicios de Salud de Veracruz

• Apegarse a los principios de racionalidad, eficiencia,

disciplina, economía, austeridad y transparencia



A considerar:

• El presupuesto DEBE ser ACORDE al PROGRAMA DE

TRABAJO del Enlace de Enseñanza

• El presupuesto de la SEIC es FINITO

• Restringido

• Sujeto a supervisión

• Auditable



RECURSOS MATERIALES:

El mobiliario y equipo que envió la Dirección de
Atención Médica a través de la Subdirección de
Enseñanza, Investigación y Capacitación para la
Enseñanza y todas las áreas que la integran, deberá
estar en resguardo y uso del enlace de enseñanza



Contacto:

Tel. (228) 8.18.18.45

seic.gestiones@gmail.com

LASI. Marco Antonio Cornelio Olivares

Enlace Administrativo de la SEIC

C.P. Víctor Jesús Méndez Romero

Apoyo Administrativo SEIC

inventarios.seic@gmail.com
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